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Causa: “Romero Niklison, María Alejandra S/ Su denuncia por privación 
ilegítima de la libertad y otros delitos en perjuicio de María Alejandra 
Niklison – Acumulados: ‘Romano, Miguel Armando y otros S/ Infracción 
Arts. 213 bis C.P.’, Expte. 358/78 y ‘Meneses, Adolfo Francisco S/ Su 
pedido’, Expte. N° 1119/00”.- Expte. N° R - 30/09.- 
                                                                                                                                             

 
En la ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, 

República Argentina, a los veintitrés días del mes de Marzo del año dos mil 
once, el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tucumán, con la disidencia 
parcial del Sr. Juez de Cámara Subrogante  Dr. José María Pérez Villalobo en 
lo relativo al delito de genocidio -puntos IV y V- y en lo que se refiere a la 
modalidad de cumplimiento de la pena -punto VI.- 

 
RESUELVE:  

   
 I)  NO HACER LUGAR al planteo de nulidad de la totalidad del 
proceso formulado por las defensas técnicas de los imputados Roberto 
Heriberto Albornoz y Luciano Benjamín Menéndez, conforme se considera 
(arts. 166 y ccdtes. del C.P.P.N.).- 
 
 II)  NO HACER LUGAR a la pretensión de la querella de remitir el 
testimonio del testigo Carlos Acuña al Sr. Fiscal Federal a los efectos de que 
se investigue su posible participación en la comisión de los delitos de falso 
testimonio y/o apología del delito, conforme se considera.- 
 
 III) REMITIR al Sr. Fiscal Federal de turno copias de la grabaciones de 
las declaraciones prestadas en la audiencia por los testigos Juan Carlos 
Clemente, Reinaldo Argentino Contreras, Gustavo Herrera y Mario Roberto 
González Paz a efectos de que se investigue si surgen datos sobre algún ilícito 
penal o en relación al lugar donde puede hallarse el cuerpo de alguna de las 
víctimas.- 
 
 IV)  CONDENAR a LUCIANO BENJAMIN MENENDEZ , de las 
condiciones personales que constan en autos, a la pena de PRISIÓN 
PERPETUA e INHABILITACIÓN ABSOLUTA y PERPETUA , 
ACCESORIAS LEGALES  por igual tiempo que el de la condena y 
COSTAS, por ser autor mediato penalmente responsable de la comisión de 
los delitos de violación de domicilio de calle Azcuénaga N° 1816/1820 de 
esta ciudad (Art. 151 del Código Penal); homicidio doblemente agravado 
por alevosía y por el concurso premeditado de dos o más personas(Art. 80 
incs. 2 y 4 del Código Penal vigente al tiempo de comisión de los hechos, 
conforme leyes 11.179 y 20.642) en perjuicio de María Alejandra Niklison, 
Fernando Saavedra, Juan Carlos Meneses, Eduardo González Paz y una 
persona nominada como Atilio Brandsen; en concurso real (Art. 55 del 
Código Penal) calificándolos como delitos de lesa humanidad. (Arts. 12, 19, 
29 inc 3º, 40 y 41 del Código Penal; arts. 530, 531 y ccdtes. del Código 
Procesal Penal de la Nación), conforme se considera; UNIFICÁNDOSE LA 
PENA precedentemente impuesta con la dictada por este Tribunal en causa 
"Vargas Aignasse Guillermo  S/Secuestro y Desaparición" (Expte. V-03/08) 
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de fecha 4 de Septiembre de 2008 donde se lo condenara a la pena de 
PRISIÓN PERPETUA E INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y 
PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES  por igual tiempo del de la 
condena y COSTAS, por ser coautor material penalmente responsable de la 
comisión del delito de asociación ilícita (Art. 210 del Código Penal); y 
coautor mediato penalmente responsable de la comisión de los delitos de 
violación de domicilio (Art. 151 Código Penal) y privación ilegítima de la 
libertad agravada (Art. 144 bis y 142 inc. 1º del Código Penal) en concurso 
ideal (Art. 54 Código Penal); imposición de tormentos agravada (Art. 144 
ter Código Penal); homicidio agravado por alevosía, por el concurso 
premeditado de dos o más partícipes y con el fin de lograr impunidad 
(Art. 80 incs. 2, 3 y 4 del Código Penal vigente al tiempo de comisión de los 
hechos, conforme a la corrección de la ley de fe de erratas 11.221 y a la ley 
20.642); todo en concurso real (Art. 55 del Código Penal) calificándolos 
como delitos de lesa humanidad. (Arts. 12, 19, 29 inc 3º, 40, 41 del Código 
Penal, 530, 531 y ccdtes. del Código Procesal Penal de la Nación), los cuatro 
últimos delitos en perjuicio de GUILLERMO CLAUDIO VARGAS 
AIGNASSE; resultando como PENA ÚNICA  la de PRISIÓN PERPETUA 
e INHABILITACIÓN ABSOLUTA y PERPETUA , ACCESORIAS 
LEGALES  por igual tiempo que el de la condena y COSTAS, conforme se 
considera (Art. 58 del C.P.); DIFERIR  la determinación de las 
ACCESORIAS LEGALES  para el momento en que quede firme la condena, 
conforme se considera.- 
 
 V) CONDENAR a ROBERTO HERIBERTO ALBORNOZ , de las 
condiciones personales que constan en autos, a la pena de PRISIÓN 
PERPETUA e INHABILITACIÓN ABSOLUTA y PERPETUA , 
ACCESORIAS LEGALES  por igual tiempo que el de la condena y 
COSTAS, por ser autor mediato penalmente responsable de la comisión de 
los delitos de violación de domicilio de calle Azcuénaga N° 1816/1820 de 
esta ciudad (Art. 151 del Código Penal); homicidio agravado por alevosía y 
por el concurso premeditado de dos o más personas (Art. 80 incs. 2 y 4 del 
Código Penal vigente al tiempo de comisión de los hechos, conforme la ley 
11.179 y a la ley 20.642) en perjuicio de María Alejandra Niklison, Fernando 
Saavedra, Juan Carlos Meneses, Eduardo González Paz y una persona 
nominada como Atilio Brandsen; en concurso real (Art. 55 del Código Penal) 
calificándolos como delitos de lesa humanidad (Arts. 12, 19, 29 inc 3º, 40 y 
41 del Código Penal; arts. 530, 531 y ccdtes. del Código Procesal Penal de la 
Nación); DIFERIR  la determinación de las ACCESORIAS LEGALES  para 
el momento en que quede firme la condena, conforme se considera.- 
   
 VI) DIFERIR  el pronunciamiento sobre la forma de cumplimiento de la 
pena de prisión impuesta a LUCIANO BENJAMÍN MENENDEZ  y a 
ROBERTO HERIBERTO ALBORNOZ  para la etapa de ejecución (libro V 
del C.P.P.N.), manteniéndose hasta ese momento la modalidad de 
cumplimiento de la prisión preventiva vigente en autos; DISPONIÉNDOSE 
la custodia de la Policía Federal.- 
 
 VII)  IMPONER las COSTAS por la actuación de los letrados 
querellantes, a los condenados (art. 403 del C.P.P.N.).- 
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 VIII) DIFERIR la lectura de los fundamentos de la presente sentencia 
para el día jueves 31 de Marzo de 2011 a horas 18,00 (art. 400 C.P.P.N.).- 
 
 IX) PROTOCOLÍCESE - HÁGASE SABER.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
Carlos E. I. Jiménez Montilla    Gabriel Eduardo Casas        José María Pérez Villalobo 
      Juez de Cámara   Presidente                          Juez de Cámara 
                    Subrogante  
 
ANTE MI: 
 
 
 
               Mariano García Zavalía 
                 Secretario de Cámara 
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